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C A R T A  DE LAS U N IVE R SID A D E S  L A T IN O A M E R IC A N A S

I.— OBJETIVOS Y F IN A L ID A D E S

A r t íc u lo  l 9— Se dec laran objetivos y f ina l idades de las 
Universidades La t inoam er icanas :

a) O r ie n ta r  la educación un ivers ita r ia  al pleno desa­
rro l lo  de la personalidad hum ana ;

b) C o n t r ib u i r  a la elevación del nivel esp ir i tua l y me­
jo ra m ie n to  m a te r ia l  de todos los m iembros de la
com un idad  m ed ian te  la creación y d ifus ión  de la
c iencia  y cu l tu ra ;

c) Insp ira r  su labor en las realidades de su núcleo 
nac iona l,  en el conoc im ien to  de los problemas la­
t inoam er icanos  y universales a f in  de es t im u la r  el 
sentido de in tegrac ión  en la h u m a n id a d ;

d) Form ar el espír i tu  cívico y la conciencia social de 
co n fo rm id a d  con los ideales de paz y de respeto a 
los derechos humanos, consagrados por las N ac io ­
nes Unidas;

e) A f ia n z a r  los p r inc ip ios  de indepedencia po lí t ica y 
l ibe rac ión  económica de las naciones la t inoam eri-  
nas;

f) C o n t r ib u i r  al fo rta lec im iento  de las l ibertades fu n ­
damenta les, de la democrac ia  y de la jus t ic ia  so­
c ia l;

g) P rop ic ia r la in tegrac ión  cu l tu ra l  y económica de 
los pueblos de A m é r ica  La t ina ;

h) Fom entar la investigación c ien t í f ica  pura y encau­
zar las investigaciones ap licadas y tecnológicas 
para obtener el aprovecham ien to  de los recursos 
de cada país en benefic io  del hombre;

i ) A rm o n iz a r  la técnica con la fo rm ac ión  hum anís­
tica, poniendo la técnica al servicio de los más a l ­
tos intereses del hombre;

j ) C o n tr ib u ir  al p laneam ien to  in tegra l de los d i fe ren ­
tes niveles de la educación;

k) C on fe r ir  grados académicos y t í tu los profesiona­
les, según las disposiciones vigentes en cada país;

I ) Asesorar al Estado en todas las in ic ia t ivas cientí-
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f icas técnicas y cu ltu ra les  que t iendan  al progreso 
de la nación.

I I .— L A  E D U C A C IO N  U N IV E R S IT A R IA

A rtícu lo  29— Las Univers idades La t inoam er icanas  de­
ben lograr el reconocim iento  de su au tonom ía  y defenderla  
como medio de g a ra n t iz a r  su func ión  esp ir i tua l,  su l ibertad 
c ientíf ica , a d m in is t ra t iva  y f inanc ie ra .

A r t ícu lo  3?— La educación un ive rs i ta r ia  debe re a l iza r ­
se de manera que sum in is tre  p reparac ión  teór ico -p rác t ica  
para atender las necesidades de la com un idad .

A r t ícu lo  4 9— La educación un ive rs i ta r ia  deberá ser ac­
t iva y creadora, o r ien tada  a despertar el espír itu  de in ic ia ­
tiva, el anális is c rí t ico  y la au tonom ía  in te lec tua l.  Se im ­
pedirá así la u t i l iza c ió n  del hombre como ins trum en to  por 
cua lqu ier fo rm a de opresión. El ena l tec im ien to  de la d ig ­
nidad del t raba jo  debe ser parte sustancia l del proceso edu­
cativo.

%

A rt ícu lo  59— La com probac ión  de estudios debe rea l i­
zarse por medios racionales, e f ic ientes y pedagógicos, ade­
cuados al t ipo  de enseñanza de que se tra te.

A r t ícu lo  6P— Las Universidades deben estar siempre 
abiertas a la investigación y al estudio, y no l im i ta r  la su­
peración c ien tí f ica  y cu l tu ra l  a sus m iembros. En esta la­
bor t ra ta rán  de incorporar a los ya graduados.

A rt ícu lo  79— Las Universidades deben establecer ser­
vicios de selección y de or ien tac ión vocacional como medios 
para ga ran t iza r  el resultado de la labor un ivers ita r ia .

I I I — PROFESORES Y ESTUDIANTES

A rtícu lo  8P— Son deberes fundam enta les  del profesor 
un ivers itar io :

a) M an tener y acrecentar la d ign idad, la ética y el 
prestig io de la Univers idad;

i
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b) C o n t r ib u i r  a la or ientac ión, fo rm ac ión  y prepara­
ción de los un ivers itar ios;

c) C o labo ra r  en la labor cu l tu ra l ,  específica y exten­
siva de 'a Un ivers idad;

d) M e jo ra r  constantem ente  sus conocim ientos para 
m antener los  al nivel del progreso c ien tí f ico  y cu l­
tu ra l ;

e) Preparar per iód icam ente  traba jos de investigación 
y obras de carác te r d idác t ico  o de d ivu lgac ión ;

f) C u m p l i r  f ie lm en te  las obligaciones de su cargo y 
ser e jem p lo  para los estudiantes;

A r t íc u lo  9 9— Son derechos fundam enta les  del profesor
u n iv e rs i ta r io :

a) El respeto a su condic ión y el es tím u 'o  adecuado 
para el desempeño de su m is ión;

b) La es tab i l idad  en su cátedra, de acuerdo con lo 
que a! respecto d isponga la ley o rgán ica  o esta­
tu to  de cada Un ivers idad ;

c) D is f ru ta r  de rem unerac ión  que le perm ita  m an te ­
ner un nivel de v ida com pa t ib le  con su condición 
un ive rs i ta r ia ;

d) Ser p ro teg ido  con adecuadas medidas de seguri­
dad social;

e) La l ibe r tad  de asociación;
f)  El derecho a la pub l icac ión  de sus obras siempre 

que reúnan méritos sufic ientes;
g) P a r t ic ipa r  en el gob ierno de la Univers idad;
h) L ibe r tad  de cátedra y de investigación;

A r t ícu lo  109-— El ingreso al profesorado se hará por con­
curso de antecedentes, pruebas de oposición u otros siste­
mas que aseguren la idoneidad y la igua ldad de o p o r tu n i­
dades.

A r t íc u lo  I I 9— Las Universidades establecerán la do­
cencia l ibre como medio de superación y complementac ión
c ien tí f ica  y educativa.

A r t íc u lo  129— Son deberes fundam enta les  del estud ian­
te universitario.
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q ) M a n te n e r  y acrecentar la d ign idad , la ética y el
prestig io de la Un ivers idad;

b) Co laborar en la manera más a m p l ia  en la labor 
cu l tu ra l ,  específica y extensiva de la Univers idad;

c) Dedicar el m á x im o  esfuerzo a su m is ión un ivers i­
tar ia .

A r t ícu lo  J39— Son derechos fundam en ta les  del estu-
d 'ante  un ivers ita r io :

a) Recibir enseñanza sin más l im itac iones  que las de­
rivadas de su capac idad ;

b) L ibertad de op in ión  y de ideología;
c) Facultad de fo rm a r  asociaciones es tud ian t i les  l i ­

bremente;
d) El derecho a servicios de b ienestar es tud ian t i l ;
e) Part ic ipac ión e fect iva  en el gob ierno un ivers itar io .

A r t ícu lo  149— Los graduados y profesionales deberán:

a) Mantenerse v incu lados a la Un ivers idad y co labo­
rar en todas sus act iv idades cu ltu ra les , c ien tí f icas  
y  sociales, pudiendo p a r t ic ip a r  en su gobierno;

b) A c re d i ta r  la ética y prestig io un ive rs ita r io ;
c) Estudiar problemas concretos de interés general, 

sea por propia in ic ia t iva  o a so l ic i tud  de entidades 
públicas.

A rtícu lo  159— Para co n tr ib u ir  al m ayor conoc im ien to  y 
a la mejor v incu lac ión  entre los países la t inoam ericanos, de­
berá procederse a la e laboración de un p lan a rm ón ico  de 
in tercambio de profesores, estudiantes y graduados.

IV.— GOBIERNO, A D M IN IS T R A C IO N  Y  P A T R IM O N IO

A rtícu lo  169— En las elecciones de los m iembros d i r ig e n ­
tes de la Universidad y de sus Facultades, como tam bién  
de su cuerpo docente, deberá respetarse el p r inc ip io  de la 
autonomía universitaria.

A r t ícu lo  179— Las Universidades deben estar dotadas 
de recursos que las capaciten am p liam ente  para el desem­
peño de sus funciones.
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A rt ícu lo  189— Las Universidades deben tener plena 
capacidad para a d m in is t ra r  sus recursos, poniéndolos al ser­
vicio d irecto  de sus f ina l idades.

TERCERA A S A M B L E A  GENERAL DE LA  U N IO N  DE 
U N IV E R S ID A D E S  DE A M E R IC A  L A T IN A  

RESOLUCIONES Y CO NCLUSIO NES

Acuerdo N 9 1

S O L ID A R ID A D  C O N  LA  U N IV E R S ID A D  DE N IC A R A G U A
%

La Tercera A sam b lea  General de la U n ión  de 
Univers idades de A m é r ica  La t ina

RESUELVE:

Expresar su so l ida r idad  con la Un ivers idad Naciona l 
de N ica ragu a  y con su Rector, Don M a r ia n o  F i a 11 os Gil, que 
soportan la persecución de la t i ra n ía  en su país, donde se 
ha provocado la m uerte  de estud iantes en las aulas un ive r­
sitarias.

i

Acuerdo N 9 2

U N IV E R S ID A D E S  SO M ETID AS A  
REGIMENES D IC T A T O R IA LE S

La Tercera A sam b lea  General de la Un ión de 
Univers idades de A m érica  La tina

En uso de sus a tr ibuc iones y de acuerdo con los p r in ­
cipios de las Bases de la Unión de Universidades de A m é ­
rica Latina, v

RESUELVE:

L') Que las Universidades que func ionan  en países 
sometidos a regímenes d ic ta tor ia les  sólo sean aceptadas co-
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mo M iem bros de la Unión, cuando demuestren p lena r ia ­
mente que gozan de l ibertad  académica.

29) Que cuando a lguna  un ivers idad  asociada se ha­
lle intervenida, con la consigu iente  desaparic ión de su l i ­
bertad académica, sus delegados no sean aceptados por la 
Unión, en v i r tu d  de que no pueden ser considerados repre­
sentantes auténticos de la ins t i tuc ión .

39) Que al producirse las condic iones señaladas en el 
art ícu lo  precedente, se suspenden las relaciones con la U n i ­
versidad in tervenida hasta tan to  e l 'a  no recupere sus fueros 
conculcados.

4 9) Que exist iendo en los m om entos actua les en las 
Universidades de Santo D om ingo  y Paraguay lesión m a n i­
fiesta de su l ibertad académica, las medidas ind icadas en 
ios artículos 29) y 3o) de esta resolución cobran inm ed ia ta  
vigencia en relación con estas dos universidades.

Acuerdo N p 3 1

C REAC IO N  DE U N  D E P A R T A M E N T O  DE 
P L A N IF IC A C IO N  U N IV E R S IT A R IA

La Tercera Asam blea General de la U n ión  de
Universidades de A m érica  La tina

C O N S ID E R A N D O :

Que conforme a los conceptos aprobados por el V I Se­
m inario  In teram ericano de Educación sobre p laneam ien to  
integro' de la Educación rea lizado bajo los auspicios de la 
OEA y de la UNESCO, en 1958, los que hace suyos,

RESUELVE:

Crear en la Unión de Universidades de A m ér ica  L a t i ­
na un Departamento consult ivo de P lan if icac ión  que esta­
blezca la debida coordinación con los organismos nac iona­
les e internacionales que part ic ipen en la p lan if icac ión  de 
los demás niveles y colabore con las Universidades asocia­
das.
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Y  R E C O M IE N D A :

Que todas las Universidades La t inoam ericanas creen 
organismos de p laneam ien to  un ivers ita r io  y que, en los paí­
ses en los cuales existen varias Universidades, se establez­
can Comisiones Coord inadoras del P laneamiento Un ivers i­
tario.

Acuerdo N 9 4

C R EAC IO N  DE U N  D E P A R T A M E N T O  PARA G R ADUADO S 

La Tercera A sam b lea  General de la Un ión de 
Univers idades de A m é r ica  La tina

0

C O N S ID E R A N D O :

a) Que la t inoam ér ica  vive una época de crisis, en 
cuyas m an ifes tac iones  g ra v i ta  de modo especial y negativo 
la escasez de t ra b a jo  orgánico, in te lec tua l y técnico, a p l i ­
cado al esc la rec im ien to  y solución de sus problemas fu n d a ­
mentales;

b) Que la co laborac ión  del c laus tro  de Graduados de 
a Univers idad es esencial para sup l i r  esa de f ic ienc ia ;

c) Que ta l,  co laborac ión  sería más e fect iva  si pud ie ­
ra encausarse a través de un o rgan ism o coord inador espe­
cíf ico;

d) Que asimismo, m ed ian te  un organ ism o de esa na ­
tu ra leza  se fa c i l i ta r ía  la d i fus ión  popu la r  de los resultados 
de la ac t iv idad  cu l tu ra l  de la Univers idad, en razón de la 
v incu lac ión  na tu ra l  que se establece entre esta y el medio 
social a través de los graduados;

e) Que, por s im ilares razones, un organ ismo desti­
nado específ icamente a coord inar y fo m e n ta r  la ac t iv idad  
un ivers itar ia  de los graduados, está l lam ado a desempeñar 
el im portan te  papel de centro de recepción y captac ión de 
las inquietudes y problemas sociales;

f) Que, por otra parte, la Univers idad tiene f i rm e 
propósito de b r inda r  am plias  posib il idades de acción a las 
vocaciones inte lectuales y técnicas de sus graduados en los 
diversos campos del conoc im iento  puro y aplicado;
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g) Que es necesario que la Un ivers idad  fom ente  y 
organice los cursos de ac tua l izac ión ,  pe r fecc ionam ien to  y 
especialización para graduados, ev i tando  la dispersión del 
esfuerzo entre varias Facultades, coord inando  los que ya se 
realizan y p rop ic iando la creación de otros nuevos;

h) Que la in tegrac ión  creciente, y en escala adecua­
da, de los graduados en la v ida ac t iva  de la Univers idad, 
debe estimarse, además, como ún ico  modo e f icaz  de dotar 
su fic ientemente los cuadros y equipos que deben desarro­
l la r  las funciones de extensión un ive rs i ta r ia ,  que hoy se re­
conocen como pr im ord ia les ;

i) Que por todo ello, se ha to rnado  im presc ind ib le  pa­
ra la Universidad con ta r  con un o rgan ism o específico con 
las características y para los f ines que se han reseñado en 
los párrafos precedentes;

RESUELVE:
Aconsejar la creación de D epartam entos  para T i t u la ­

dos y Graduados en las Univers idades La t inoam ericanas.

Acuerdo N 9 5

CREACIO N DE D E P A R TA M E N TO S  DE 
E D U C A C IO N  F ÍS IC A  

La Tercera Asam blea General de la U n ión  de 
Universidades de A m é r ica  La t ina

RESUELVE:

DECLARAR que compete a la Univers idad los proble­
mas de la educación física, ya sea que se la considere, s tr ic tu  
densu, como un aspecto de la educación o, en su más a m ­
plia acepción, comprendiendo, además, la educación para 
la salud, el deporte y la recreación.

En consecuencia

R E C O M IE N D A :

La creación, en las Universidades donde no los hubie­
ra, de Departamentos de Educación Física que funcionen 
con sufic iente autonomía para cum p l ir  sus fines.
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Las Univers idades atenderían a la debida preparación 
de los profesores de Educación Física.

A c u e r d o  N 9 6

P LA N E A M S E N T O  IN T E G R A L  DE LA 
E D U C A C IO N  EN GENERAL 

La Tercera A sam b lea  General de la Unión de 
Univers idades de A m érica  La tina

D E C LA R A :

Que el p laneam ien to ,  una de las característ icas del 
mundo con tem poráneo, se propone regir, con fo rm e a ideas 
que sirven de fu n d a m e n to  y d irecc ión, las d is t in tas  formas 
de la ac t iv idad  social, ta n to  en el p lano  m ate r ia l  como en el 
cu l tu ra l .  El p lane a m ien to  supone una c lara  de te rm ina ­
ción de los ob je t ivos y un e f ica z  es tab lec im ien to  de normas 
de acción, m u y  im portan tes  sobre todo en épocas de g ran ­
des t rans fo rm ac iones  como la presente.

Que el p lan ea m ien to  in tegra l de la educación, como 
se ha dec larado en el Sem inar io  de W a sh in g to n ,  rea lizado 
desde el 10 al 27 de ju n io  de 1958, es una necesidad der i­
vada de las nuevas ex igencias sociales y  del escaso c u m p l i ­
m iento  de que han sido ob je to  los p r inc ip ios  básicos en m a ­
teria educat iva  fo rm u lados  por las Constituc iones de las N a ­
ciones de A m ér ica ,  las Cartas de diversas Insti tuc iones in ­
ternacionales y las declaraciones de los Derechos del H o m ­
bre, Universal y A m er icana .

Complejos y m ú lt ip les  factores y, pa r t icu la rm en te ,  el 
insuf ic iente  c u m p l im ie n to  de los deberes de educación de 
parte de la sociedad y el Estado, han de te rm inado  la actua l 
s ituación educat iva  en la A m é r ica  La t ina , re f le jada en aquel 
seminario. Se ca lcu la  en más de c incuenta  m il lones de adul- 
fos y ana lfabetos y unos d ieciocho milones de niños sin es­
cuela, 7 0 %  de maestros sin t í tu lo ,  fa l ta  de locales esco­
lares adecuados y de m ater ia l  d idác t ico  necesario, como 
también escasez en número y d iversidad de escuelas de en­
señanza media, técnica y superior, y de los servicios indis­
pensables de or ien tac ión y supervisión educativa. Además, 
la necesidad de incorporar grandes masas de la población
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indígena y rural a la vida nac iona l y el c rec im ien to  demo­
gráfico, social, económico y tecno lóg ico  exigen u rgen tem en­
te un cuidadoso p laneam ien to  de la educación.

Que estos factores y resultados negativos no im p l ican  
desconocimiento de los esfuerzos realizados ni de los an te ­
cedentes que en m ater ia  de los p r inc ip ios  proc lamados por 
los grandes promotores y v is ionarios de la educac ión p ú b l i ­
ca como base de ¡a v ida dem ocrá t ica  en cada país, y la san­
ción de la legislación correspondiente, lam en tab lem en te  no 
cum plida  en gran parte.

Que, como lo declaró la C onferenc ia  de M in is t ros  de 
Educación realizada en L im a en M a y o  de 1956, la s ituación 
actual de Am érica  La t ina  rec lama el p laneam ien to  in tegra l 
de la educación de modo cont inuo, orgán ico , técn ico y d i ­
námico, mediante  la ap l icac ión  de p r inc ip ios  y u t i l iza c ió n  
de equipos de traba jo  fundados en los modernos sistemas 
de investigación y de te rm inac ión  de las diversas mater ias 
que comprende.

Que la educación en el siglo X I X  se d i r ig ió  p re fe ren te ­
mente al ind iv iduo de las clases in f luyentes. En el siglo X X  
asume el carácter de educación de masas, entend idas éstas 
como la población completa de las pequeñas y grandes co­
munidades. El p laneam ien to  descansa en el p r inc ip io  de 
que la educación es un derecho de todos a a lca n za r  todos 
ios niveles de m e jo ram ien to  hum ano, cond ic ionado  ún ica ­
mente por las disposiciones naturales.

Por tan to :

R E C O M IE N D A :

l 9) Que el p laneam iento  educativo  esté a cargo de 
un organismo especializado que, dada la rea lidad polít ica 
y social la t inoamericana, debe ser una ins t i tuc ión  pública 
estatal, organizada técn icamente por la ley e in tegrada por 
los distintos cuerpos interesados en el proceso educativo.

2 °) Que el p laneamiento tenga en cuenta que la or­
ganización admin is trac ión y dirección educativa  deben es­
ta r a cargo de organismos fundados sobre el p r inc ip io  de 
la autonomía legal, con el objeto de asegurar una efectiva 
independencia en la realización de planes, programas y f i ­
nes de la educación.
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3 ?) Que el p laneam ien to  debe p a r t i r  del pr inc ip io  de 
la unidad, co n t in u id a d  y to ta l idad  del proceso educativo 
concebido como estruc tura  g lobal y orgánica, por lo cual la 
revisión y reajuste de uno sólo o varios de sus aspectos 
parciales no responde al concepto y propósito de la reforma 
integral de la educación. Esta im p l ica  equ i l ib r io  y a r t ic u ­
lación en sus aspectos cuan t i ta t ivos  y cua l i ta t ivos  y en sus 
relaciones con la s i tuac ión  social.

4 9) Que las ins t i tuc iones escolares respondan f ie l ­
mente al proceso educa t ivo  real, por lo cual corresponde 
rec t i f ica r  la de f ic ien te  a r t icu la c ión  actua l entre estos g ra ­
dos y d isponerlos como etapas en el desenvolv im iento  de la 
personalidad, ya que la d iv is ión del sistema escolar en e ta ­
pas que se com po rtan  como estructuras aisladas en sí m is­
mas no con tr ibuye  a la un idad  del proceso educativo  y frus­
tra la plena fo rm a c ió n  hum ana.

59) Que el paso del sistema educat ivo  dom inan te  en 
los países de A m é r ic a  La t ina  al o rdenam ien to  aconsejado 
por el progreso con t inuo  de las c iencias de la educación y 
las trans fo rm ac iones  de la sociedad, debe plantearse y eje­
cutarse desde el fondo  de una renovada f i losofía  pedagó­
gica que asegure el desarro l lo  so l idar io  de la com un idad  y 
del ind iv iduo.

6 ?) Que las etapas — niveles, ciclos y ramas—  del 
sistema educa t ivo  se ca rac te r izan  por objetivos comunes y 
d iferenciados, toda vez que su f in a l id a d  es asegurar el nor­
mal desenvo lv im ien to  de la personalidad y el desarrollo pro­
gresivo del pueblo, para lo cual se hace necesaria una o r­
gan izada cooperación de servicios técnicos de or ien tac ión 
educativa y o r ien tac ión  vocacional. Con tal propósito hace 
suyas, en general, las recomendaciones sobre objetivos, pro­
blemas cua n t i ta t ivos  y cua l i ta t ivos  de la educación p r im a ­
ria y la fo rm ac ión  general (bach i l le ra to )  y en su dirección 
técnica (vocac iona l) ,  como tam b ién  en lo que se refiere a 
la educación fu n d a m e n ta l ,  adoptadas por el Seminario  so­
bre P laneamiento  de la Educación reunido en W ash ing ton
en 1958.

79) Que esta reconstrucción del sistema escolar pue­
de y debe encararse, s im u ltánea  o sucesivamente, en dos es- 
leras; ia ¿g |a ac t iv idad  educativa, en su comple ja  m u l t i ­
p lic idad de instituciones, doctr inas, experiencias, métodos 
Y técnicas, planes y programas, régimen docente, o rgan iza ­
ción y adm in is trac ión ; y la de la legislación escolar. En es­
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te ú l t im o  campo debe dotarse al sistema educat ivo  de los 
pueblos de Am érica  La t ina  de ins trum entos legales que pon­
gan té rm ino  a la dispersión y cons igu iente  ine f icac ia , exis­
tente en cada uno de los niveles, ramas y modalidades, que 
definen con c la r idad  los ideales y los f ines pedagógicos.

8 °) Expresar su dec id ido apoyo a la rea l izac ión  efec­
tiva del Proyecto Princ ipa l N° 1 de la UNESCO, para la ex­
tensión de la educación p r im a r ia  g ra tu i ta  y o b l ig a to r ia  en la 
Am érica  Latina, e instar a las univers idades a prestar su 
colaboración para p reparar personal especia l izado con tal 
trabajo.

99) Que los países de A m é r ica  La t ina  establezcan o 
cumplan, como ine lud ib le  ob l igac ión  legal, la escuela p r i ­
maria  completa, es decir de una du rac ión  no m enor de seis 
años sin per ju ic io  de que los Estados que pueden extender 
la escolaridad hasta los 16, 17 o 18 años de edad, como ya 
se hace en algunos lugares del mundo, se esfuercen por im ­
p lantar la .

Acuerdo N 9 7

P L A N E A M IE N T O  DE LA  E D U C A C IO N  U N IV E R S IT A R IA

La Tercera Asam blea General de la U n ión  de
Universidades de A m érica  La t ina

DEC LAR A:

Que el p laneam iento  de educación un ive rs ita r ia  debe 
procurar dos objetivos esenciales: l 9 establecer el lugar y 
función de la Universidad en ese sistema educativo  to ta i ;  y 
2 9 o rgan izar cada universidad, de acuerdo, con su propio 
estatuto, su estructura y  orientación, para el cum p l im ien to  
de los fines que la caracter izan, en el seno de la sociedad a 
que pertenecen.

Que, sobre lo primero, la Univers idad representa la pro­
longación y coronamiento del proceso de la educación or­
ganizada, y en ta l sentido debe revisar su ordenam iento  
actual para favorecer una adecuada inserción y correlación 
con los otros niveles y ramas, de modo de hacer f lex ib le  el 
m ovim iento  ascendente del educando y fác i l  su c ircu lac ión 
en el ám b ito  mismo de la educación superior. La Universi-
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dad debe, tam b ién ,  p a r t ic ip a r  ac t ivam ente  en el p laneam ien­
to de los otros grados y modalidades de la educación y a len­
tar un constante  m o v im ien to  de examen y renovación de 
las ideas y las ins t i tuc iones pedagógicas, de su organizac ión 
y métodos, ev itando  así la pe tr i f icac ión  de los poderes es­
p ir i tua les a quienes el pueblo confía  la conservación trans­
misión de la c u l tu ra  y el es tímulo  del progreso social. En tal 
sentido, debe o frece r su experiencia  y su saber, sus cátedras, 
institu tos y laborator ios, para promover la investigación 
c ien tí f ica  en el cam po de la educación y la fo rm ac ión  de 
los p lante les de educadores y especialistas en los diversos 
dominios de las d isc ip l inas  pedagógicas, s ingu la rm ente  en 
el m ane jo  de las modernas técnicas de educación ind iv idua! 
y colectiva.

Que, en cuan to  a lo segunde, el p laneam ien to  debe par­
t i r  de una c la ra  idea de la Univers idad y de su func ión  his­
tórica y ac tua l.  La Un ivers idad  ha sido y es un órgano fu n ­
dam enta l de e laborac ión  y com un icac ión  del saber y la cu l­
tura, a los cuales ha concebido como bienes universales, por 
encima de toda f ron te ra  o l im i ta c ió n ;  sobre ello debe orde­
narse lo demás: la fo rm a c ió n  del c iudadano, del profesio­
nal, del inves t igador c ie n t í f ico  y la fo rm ac ión  de hombres de 
ciencia. Todos estos ob je t ivos deben c o n f lu i r  en la tarea que 
define a la U n ive rs idad  como ins t i tuc ión  de c u l tu ra :  la fo r ­
mación del hom bre  entero en la p len i tud  de sus fuerzas 
creadoras y de sus pos ib i l idades de comprensión de sí m ismo 
y del p ró j im o.

Que, la Un ivers idad  es, por lo demás, una inst i tuc ión 
de su t iem po  y en ta l sentido no puede ser ex traña  a los pro­
blemas que la c i rcu n d an ;  por el con tra r io  debe estar ab ie r­
ta a su l ibre y serena discusión, con tr ibuyendo  a su o b je t i ­
vo esclarecim iento.

Que la Univers idad, por su na tu ra leza  y func ión  recto­
ra, debe p a r t ic ip a r  ac t ivam en te  en el p laneam ien to  in tegra l 
de la educación.
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Acuerdo N° 8

C IU DAD ES U N IV E R S IT A R IA S

La Tercera Asam blea  General de la U n ión  de
Universidades de A m érica  La tina

C O N S ID E R A N D O :

Que la un idad pedagógica de la Un ivers idad  reclama 
la construcción de ciudades un ive rs ita r ias  que aseguren la 
instalación de las facu ltades, departam entos, escuelas e 
institutos, en edif ic ios propios y comunicados, con lo cual se 
evite el a is lam ien to  esp ir i tua l en focos de estr ic ta  especia- 
l ización y se favorecen el in te rcam b io  y los contactos entre 
la población de una y otras facu ltades;

R E C O M IE N D A :

Que las Universidades pongan especial empeño en lle­
var cuanto antes a la realidad el ideal de la reunión de sus 
distintas facultades, departamentos, escuelas e inst itu tos, en 
un todo func iona l y orgán ico  que constituye una c iudad u n i­
versitaria.

Acuerdo N 9 9

EQUELSBRIO ENTRE LAS C IE N C IA S ,
TEC N IC AS Y H U M A N ID A D E S

La Tercera Asamblea General de la U n ión  de
Universidades de A m érica  La tina

C O N S ID E R A N D O :

Que las universidades deben proponer la fo rm ac ión  in­
tegral del hombre mediante el equ i l ib r io  de la enseñanza de 
las Ciencias, las Técnicas y las Humanidades,

R EC O M IEN D A

1°) Que se promueva una re forma de !a educación 
secundaria para que ésta t ienda realmente a la fo rm ación 
integral de la personalidad.



2 9) Que la Un ivers idad con tr ibuya  al perfecciona­
miento de la educación secundaria mediante las investiga­
ciones pert inentes y  la adecuada preparación de los profeso­
res que hayan de a c tu a r  en ella.

3 9) Que la fo rm a c ión  del profesor secundario ten­
g a  nivel U n ivers ita r io .

4 9) Que la Un ivers idad organice la fo rm ación in te­
gral del pro fesorado un ivers itar io .

5 0) Que los estudios de Humanidades, Ciencias y
Técnicas co n tr ib u ya n  a la fo rm ac ión  in tegra l del un ivers i­
tario, p lan teándo le  los grandes problemas del hombre y del 
mundo m ed ian te  una o r ien tac ión  adecuada de las diversas 
as ignaturas y de las ac t iv idades extracurr icu lares.

6 9) Que se creen cursos y seminarios de in tegración
cu ltu ra l con su f ic ien te  f le x ib i l id a d ,  a f in  de que los un ive r­
sitarios puedan e leg ir  los de m ayor interés para ellos.

Acuerdo N 9 10

E LE V A C IO N  DEL N IV E L  DE LA  C O M U N ID A D

La Tercera A sam b lea  General de la Unión de
Univers idades de A m érica  La tina

R E C O M IE N D A :

l 9— a) Promover en los d is t in tos núcleos un ivers ita ­
rios el estudio y posterior debate sobre "Los grandes o b je t i ­
vos nac iona les" con especial in tervenc ión de profesores, es­
tudiantes y graduados, como medio conducente a la f i jac ión  
de los ob jetivos de la educación superior.

b) Promover en todas las facu ltades y, en especial, 
en las dedicadas a la educación, el estudio y discusión sobre:
1 I el equ i l ib r io  de los planes de estudio en relación con la in ­
tegración cu l tu ra l  de los estudiantes (según objetivos f i j a ­
dos); 2 ) medios disponibles para la inducción, f i jac ión  y de­
sarrollo de los conocim ientos, tendiendo a la fo rm ación de 
un hombre libre en la elección de sus objetivos y conoc im ien­
tos de sus posib il idades para realizarlos.

c) U t i l iza c ió n  de la enseñanza de las d iscip linas bá­
sicas como medio de crear en el estudiante hábitos correc­
tos de razonamiento.
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d) Crear una preocupación superior por lor problemas 
típ icam ente  nacionales y regionales y la constante  búsque­
da de sus mejores soluciones, en benef ic io  de toda la co lect i­
vidad.

2 9— a) A d a p ta r  la Un ivers idad a las reales necesida­
des del núcleo social a que pertenece, fo rm a n d o  a los investi­
gadores, los técnicos y los profesionales que aque llas necesi­
dades reclaman como una ex igencia  del desarro llo, fu n c io ­
nes y progreso de la sociedad.

b) A d a p ta r  la es truc tu ra  de la Un ivers idad  a las exi- f 
gencias que derivan de ella como centro  de saber, como o r­
den pedagógico y como fo rm a  de la cu l tu ra ,  a f in  de que la 
Universidad realice con fo rm e a su prop ia  esencia y en rela­
ción con sus fines concretos fren te  a la rea l idad en que está 
inserta.

Acuerdo N 9 11

INGRESOS —  EGRESOS —  DESERCION

La Tercera Asam blea General de la U n ión  de
Universidades de A m érica  La tina

C O N S ID E R A N D O :

Que la Am érica  La t ina , para su progreso, necesita de 
un mayor número de expertos bien ca l i f icados  en las d ive r­
sas ramas del conocim iento  hum ano;

Que uno de los objetivos de la Un ivers idad debe ser la 
preparación de científ icos, técnicos y pedagogos de a lto  n i ­
vel;

Que para la obtención de estos objetivos y de acuerdo 
con el derecho inalienable que tiene toda persona al acceso 
a la cu ltura superior,

»

R E C O M IE N D A :

1°— La admisión a las Universidades debe contem plar 
la relación e n t re :

a) la vocación y capacidad específica de los asp iran­
tes;
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b) las posib i l idades de enseñanza de las casas de es­
tud io; creando, en todos los casos en que el número de aspi­
rantes exceda las capacidades mater ia les de las casas de es­
tud io  nuevas un idades de enseñanza, pues se considera que 
no se debe im p e d ir  a nadie que tenga vocación y adecuada 
capacidad, el cursar una carrera un ivers itar ia .

2 9— Como medio  para obtener un mayor número de 
graduados de m e jo r  preparac ión, ev itando así, parc ia lmente, 
la actua l deserción que, por sus proporciones, ha llegado a 
cons t i tu ir  un grave prob lema, se recom ienda:

a) porceder a las d iferentes fo rm as de ingreso por una 
adecuada o r ien tac ión  vocac iona l;

b) co m p le m e n ta r  los cursos preunivers itar ios con es­
tudios de la persona lidad y ap t i tudes de los estudiantes.

3 9— Se aconseja la adopción de sistemas que perm iten 
una m ayor f le x ib i l id a d ,  para que los estudiantes puedan se­
gu ir  en la m ism a un ivers idad cursos superiores o no d ic ta ­
dos por sus respectivas facu ltades  o escuelas.

4 9— Se aconseja la creación de nuevas carreras un iver­
sitarias de corta  durac ión , que proporc ionen los conoc im ien­
tos suf ic ientes para obtener 'a fo rm ac ión  de técnicos especia­
lizados y deb idam en te  or ien tados para l lenar las necesidades 
impuestas por el desarro l lo  indus tr ia l  de los países de A m é ­
rica La t ina .

5 0— N o debe pe rm it irse  que se pierda n ingún  ta len to  
por razones económicas, para lo cual se aconseja la instau­
ración de un p lan  de becas que pe rm itan  la dedicación espe­
cial a su a c t iv id a d  antes de la v ida un ivers ita r ia , durante  
ella y con posteridad inm ed ia ta  a su regreso.

6 9— Se aconseja la creación de departamentos, asocia­
ciones o medios de asistencia ind iv idua l a los estudiantes, 
que ana licen sus problemas económicos, de personalidad, 
or ientac ión, ap rend iza je  y de salud.

70— No deberá in f lu i r  en la admis ión de los profesores 
o estudiantes n inguna  medida de carácter d isc r im ina to r io  
er> lo que se refiere a lo polít ico, racial, religioso y económico, 
sobre la base de los derechos establecidos en la Carta de las 
Universidades La t inoam ericanas.



25S ANALES DE LA

Acuerdo N 9 12

F O R M A C IO N  DEL ESPIRITU C IV IC O

La Tercera Asam blea  General de la U n ión  de
Universidades de A m érica  La tina

D E C LA R A :

Que es una de las funciones esenciales de la Un ivers i­
dad concurr ir  al progreso social y económico de sus respecti­
vos países, como asim ismo fo m e n ta r  y despertar en los es­
tudiantes una p ro funda  so l idar idad social que encam ine  sus 
esfuerzos hacia el bien común y el de todos y cada uno de 
los miembros de la com un idad, especia lmente de ios más 
necesitados.

Que corresponde a la Un ivers idad fo rm a r  en el pueblo, 
y p r inc ipa lm ente  en el a lum nado , el espír i tu  cív ico que con­
vierta a cada c iudadano en celoso g u a rd iá n  de las in s t i tu ­
ciones democráticas y de los p r inc ip ios  de jus t ic ia  y l ibe r­
tad, como asimismo con tr ib u ir  act iva  y e f icazm en te  a una 
evolución económica, técnica y cu l tu ra l  que pe rm ita  el c u m ­
p l im ien to  del carácter func iona l de la r iqueza al servicio de 
la comunidad, sin que tal f in a l id a d  menoscabe los derechos 
inherentes a la persona humana.

I

Acuerdo N 9 13

ATENTADO S C O N T R A  LA  P A Z , S O B E R A N IA  O 
A U T O D E T E R M IN A C IO N  DE LOS PUEBLOS

Lo Tercera Asam blea General de la U n ión  de 
Universidades de A m érica  La tina

RESUELVE:

Condenar todo atentado contra la paz nacional o in ­
ternacional, la soberanía, el p r inc ip io  de au todeterm inac ión  
de los pueblos y el empleo del poder económico, polít ico o 
m i l i ta r  para el sometim iento de cua lqu ie r país.

Fomentar el conocim iento recíproco de los pueblos la­
t inoamericanos a f in  de lograr una mayor iden t i f icac ión  en-
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tre ellos y asegurar la paz con t inen ta l basada en el respe­
to de los Derechos del Hombre, proclamados por la O rgan i­
zación de las Naciones Unidas y en la declaración A m er ica ­
na de los Derechos y Deberes del Hombre.

Acuerdo N 9 14

E S TU D IA N TE S  Y  G R AD U AD O S FRENTE 
A  LA  C O M U N ID A D

La Tercera  A sam b lea  General de la Unión de
Univers idades de A m érica  La tina

D E C LA R A :

Que las Univers idades La t inoam er icanas  deberán lo­
grar la co laborac ión  ta n to  de estud iantes como de t i tu lados 
y graduados para re a l iza r  t raba jos  sobre temas v inculados 
a problemas concretos y urgentes destinados al logro de f¡- 
n a ’ idades que interesen a la comunidad'.

Los t i tu la d o s  y graduados deberán m antener su v incu ­
lación con las un ivers idades asist iendo a cursil los de carác­
ter cu l tu ra l  y de pe r fecc ionam ien to  c ientíf ico .

Acuerdo N 9 15

D IA  DE LA  U N ID A D  L A T IN O A M E R IC A N A

La Tercera A sam b lea  General de la Unión de 
Univers idades de A m érica  La tina

RESUELVE:

Crear el Día de la U n idad  La t inoam er icana  para las 
Universidades de toda A m ér ica  Latina , f i jándose al efecto 
e l 2.2 de Septiembre, fecha de la creación de la Unión de
Universidades de A m é r ica  Latina.

La celebración de esa fecha será dedicada a exa lta r  
la plena rea 'izac ión  de los ideales de paz y un idad demo­
crática m ed ian te  conferencias y mesas redondas sobre los 
postulados de independencia e in tegración cu ltu ra l,  econó­
mica y po lí t ica de los países de nuestra América.



0(5Q ANALES DE LA

Acuerdo N 9 16

A U T O N O M IA  U N IV E R S IT A R IA

La Tercera Asam blea General de la U n ión  de
Universidades de A m érica  La tina

R E C O M IE N D A :

A  las Universidades a ju s ta r  sus regímenes a las reglas 
establecidas en las conclusiones 9 a, 10a y 12a de la II A s a m ­
blea reunida en Santiago de Chile, re la t ivas a la au tonom ía  
universitaria, sin per ju ic io  de los sitemos de coord inac ión  
in terun ivers ita r ia  y de acuerdo con el sistema educacional 
del país.

Acuerdo N° 17

T E C N IC A  M O D E R N A  PARA F U N C IO N  S O C IA L

Lg Tercera Asamblea General de la U n ión  de
Universidades de A m érica  La tina

R E C O M IE N D A :

Que, para el cum p l im ien to  de la func ión  social de las 
Universidades, éstas dispongan de todos los recursos de la 
técnica moderna, entre ellos la rad iod ifus ión  y la televisión.

Dichos medios podrán ser explotados conven ien tem en­
te cuando el presupuesto un ivers ita r io  no perm ita  otro t ipo 
de desenvolvimiento.

Acuerdo N 9 18

CENTRO CO O R DIN ADO R  Y DE IN F O R M A C IO N

La Tercera Asamblea General de la Unión de
Universidades de Am érica  La tina

RESUELVE:

bas Universidades Latinoamericanas reunidas en 
su III Asamblea General, declaran que es su propósito rea-



|¡zo r tareas que lleven a un pleno esclarecimiento del ser 
común de la A m é r ica  La t ina  en lo cu ltu ra l  y socio-econó­
mico, de ta l modo que las conclusiones que se logren ten­
gan plena va l idez  no sólo en lo teórico, sino que se consti­
tuyan en pun to  de pa r t ida  para una seria labor de asesora- 
m iento  técnico, que pe rm ita  l legar a soluciones adecuadas 
para los urgentes prob lemas de nuestro continente.

2q— Por medio  de esta resolución — y sin perju ic io  de 
la es truc tu rac ión  de s im ila res organismos para el estudio 
de otros aspectos—  se crea, de acuerdo con la letra y con el 
espíritu de la C arta  de las Universidades de Am érica  L a t i ­
na, un C entro  C oord inado r  y de In fo rm ac ión  de Investiga­
ciones Pedagógicas, con el f in  de coord inar la investigación 
de la to ta l id a d  de los prob lemas de la educación en los paí­
ses de las Un ivers idades part ic ipan tes  de esta Unión.

39— El In s t i tu to  que se o rgan iza  estará in tegrado por 
las Facultades, Escuelas e Ins t i tu tos  dedicados a la investi­
gación pedagóg ica en las mencionadas Universidades. Cons­
t i tu idas  sus au to r idades tom ará  con tac to  con la UNESCO 
y con las O f ic in a s  de Educación y de Ciencias Sociales de la 
Unión Panam ericana , p rocurando auna r esfuerzos que re­
dundarán  en bene f ic io  del cu m p l im ie n to  de los programas 
de los m enc ionados organ ism os y del Centro  Coord inador y 
de In fo rm a c ió n  de Investigaciones Pedagógicas.

4 0— Cada una de las Universidades del Centro Coord i­
nador, además de prosegu ir  con sus tareas, se com prom ete­
ría a es tud ia r  la to ta l id a d  del p rob lem a educativo en su zo­
na de in f luenc ia ,  subd iv id ido  en los siguientes temas:

a) La rea l idad social, económica y cu l tu ra l  del me­
dio considerado y su g rav i tac ión  en la educación.

b) La po lí f ica  educac iona l o f ic ia l ,  su operancia o 
ine f icac ia  para resolver el prob lema pedagógico.

c) Los prob lemas especiales que se estimen más ca­
racterísticos de la región o del país. Se procura­
rá en todos los casos aporta r  datos estadísticos 
que lleven a una m e jo r  comprensión de los pro­
blemas considerados.

d) Planes y programas de estudio. Los problemas 
concretos del aprend iza je . Las causas de los ba­
jos rend im ientos escolares, o de la excelencia de
los resultados obtenidos.

e) Aná l is is  crí t ico  de la preparación profesional do­
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cente que, para todos los órdenes, ofrece el país 
estudiado.

A  medida que la investigación se realice, cada una dé­
las Universidades part ic ipan tes  com un ica rá  a todas 'as de­
más los resultados parcia les obtenidos, métodos de t raba jo  
empleados, etc. Las venta jas del sistema cons is t irán  pre­
cisamente en la pos ib i l idad de rea l iza r  am p l ias  consultas 
que garanticen un t ra b a jo  e f icaz. Se c u m p l i rá n  así ta m ­
bién las condiciones de " d i f u n d i r  las fuentes de in fo rm a ­
ción organizada, y fa c i l i ta r  la invest igac ión  básica y el es­
tud io  com para t ivo" .

Acuerdo N° 19

EXTENSIO N U N IV E R S IT A R IA

La Tercera Asam blea General de la U n ión  de
Universidades de A m é r ica  La t ina

C O N S ID E R A N D O :

Que la Universidad es, fu n d a m e n ta lm e n te ,  un centro 
de enseñanza superior, y como ta l m antiene, desde sus o rí­
genes, ciertos caracteres inalterables. Pero que fuera  de 
éstos, tan to  sus fines como sus fo rm as de acción y el t ipo  de 
relación con su contorno, se han m od if icado  sus tanc ia lm en­
te de acuerdo con las situaciones sociales predom inantes y 
con la s ign if icación que el saber ha ten ido  en cada colec­
tividad. Y  que la concepción de la Univers idad y de su m i­
sión no es, pues, absoluta, sino que esta cond ic ionada por 
circunstancias de t iempo y lugar. >

Que después de la primera guerra m und ia l  la co lec t i­
vidad ha esperado de ellas, fundam en ta lm en te  o no, la sis­
tematización y fo rm u lac ión  de nuevas corrientes de op in io ­
nes, sin duda difusas, heterodoxas, y, en ocasiones, revolu­
cionarias, de los nuevos sistemas de valores que com enza­
ban a adqu ir i r  espontánea vigencia y de las respuestas ade­
cuadas a las nuevas situaciones espir ituales y sociales. Es­
te requerimiento constituye el hecho más sorprendente y 
s ign if ica t ivo  en la historia de la Universidad La t inoam er i­
cana,
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R E C O M IE N D A :

l 9— Las Univers idades La t inoam ericanas procurarán 
rea l iza r sus f ines específicos tom ando  en cuenta :

a) la s i tuac ión  de intenso y acelerado cambio social 
y cu l tu ra l  que ca rac te r iza  a nuestra época;

b) la s i tuac ión  económica específica de La t inoam é­
rica;

c) la s i tuac ión  social y cu l tu ra l  específica de L a t i ­
noam érica .

*

2 °— A l d e te rm in a r  sus f ines en relación con la s i tua­
ción de cam b io  social y cu l tu ra l  de nuestra época, las U n i­
versidades La t inoa m er icana s  a f i rm a rá n  la indeclinable  ne­
cesidad de que acepten la responsabil idad de com prom eter­
se en el ca m b io  y asum irán  la func ión  de co n tr ib u ir  a su 
o r ien tac ión ; para  lo cual deberán establecer como una de 
sus ob ligac iones fund am e n ta les  la de encarar los proble­
mas vivos de nuestro t iem po  para ana l iza r los  con el mayor 
r igor c ien t í f ico ,  abso lu ta  ob je t iv idad  y plena l ibertad de 
opinión.

3o— A l d e te rm in a r  sus f ines en relación con la s i tua ­
ción económica específica en La t inoam ér ica ,  las Univers i­
dades a f i rm a rá n  la im postergab le  necesidad de que con tr i ­
buyan a la o r ien tac ión  del proceso de em anc ipac ión  econó­
mica nac iona l y del área la t inoam er icana ; para lo cual de­
berán establecer como una de sus obligaciones fu nd a m e n ­
tales la de es tud ia r  los prob lemas económicos nacionales y 
la t inoam ericanos, buscar las soluciones posibles a través de 
las investigaciones económicas, sociales, c ientíf icas y tec­
nológicas, y esclarecer los pr inc ip ios de una polít ica econó­
mica independiente.

4 o— A l d e te rm in a r  sus f ines en relación con la s ituación 
social y cu l tu ra l  de La t inoam érica , las Universidades L a t i ­
noamericanas a f i rm a rá n  la inap lazab le  necesidad de que 
proyecten su acción, de una manera sistemática, más allá 
de los claustros; para lo cual deberán establecer como una 
de sus obligaciones fundam enta les  la de o rgan iza r  la acción 
educac¡onal extraesco lar en benefic io  de todos los sectores 
sociales, inc luyendo especialmente a aquellos que, por sus 
im ita c io n e s  económicas, no t ienen norm alm ente  acceso a
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la educación académica. Esta acción no deberá ser espo­
rádica o m arg ina l sino s is temática y  m etód ica ; y debe de­
sarroparse a través de órganos regulares, y debe tener co­
mo objetivo fundam en ta l  l levar a la com un idad , a través 
de organizaciones cu ltura les, sociales, y sindicales, el estu­
dio y d ifus ión de los grandes prob lemas de nuestro t iem po 
para con tr ibu ir  a fo rm a r  corr ientes de op in ión  responsables 
y fundadas en el conoc im ien to  c la ro  de los prob lemas de 
las so’uciones propuestas.

5 o Recomienda a cada una de las Univers idades aso­
ciadas: 1

a) cons t i tu ir  una Comis ión Centra l de Extensión U n i­
vers itar ia  con la responsabil idad de coord ina r to ­
dos los servicios que realicen act iv idades de este 
orden y de p la n i f ic a r  el t ra b a jo  que la un ivers idad 
resuelva realizar. ' ir-

* * • • t .
^ *# •

b) esta Comisión Centra l de Extensión U n ive rs i ta ­
ria podrá so l ic i ta r la co laborac ión  de organismos 
y personas extra-un ivers ita r ias .

c) que entre las mater ias de un p lan de t ra b a jo  se 
inc luyan los siguientes rubros: '

♦• •
• • 9• • • « # •

Anális is  de los grandes prob lemas con tem porá ­
neos, con especial referencia a A m ér ica  Latina.

Estudio y d ifus ión de los problemas básicos que 
afectan al país o a regiones determ inadas.

, r *  " T I *
t  »

Difusión de estudios y experiencias realizadas en
las aulas, institu tos y laboratorios universitarios.

. . *
• - ••. r»

_  V

Difusión de los valores artísticos, fo lk ló r icos  y l i te ­
rarios, tan to  universales como locales.

• .  •  • -

9 • * V #

Estímulo al in tercam bio  de in form aciones y de per­
sonas entre todos los países del mundo.

^

d) que entre los agentes de extensión consulten el
func ionam iento  de:

# # n

■Escuelas de Temporada.
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Seminarios, Mesas Redondas, Foros y Conferencias.
M is iones C u ltu ra les  a las provincias.
C on jun tos  corales, de teatro, música y ballet.
Servicios de cine, radio y televisión.

r. .. ÍJ, .

69— Encargar a un experto en la m ater ia  un estudio in ­
tegral de los prob lem as que p lantea la extensión un ivers ita­
ria, sus posibles fo rm as, sus medios de acción y las m od if ica ­
ciones es truc tu ra les  que su am p l io  desarrollo impone a las 
universidades. Ese in fo rm e  será sometido al examen de una 
comisión que des ignará  el Consejo Ejecutivo de la Unión de 
Universidades de A m é r ica  La t ina , y luego de su aprobación 
pasará al D epa r tam en to  Ejecutivo para promover su a p l i ­
cación. t

U  + - -  -v• é
•  »

Acuerdo N 9 20
*

 ̂ * K
S E M IN A R IO S  E IN S T IT U T O S  DE 

IN V E S T IG A C IO N E S  SOCIALES

La Tercera A sam b lea  General de la Unión de 
Univers idades de A m é r ica  La tina

9 ' *ét

C O N S ID E R A N D O :
i  *

 ̂f“

Que parece e x is t i r  acuerdo general en e! sentido de que 
se realicen censos un ivers ita r ios  para reun ir  in fo rm ac ión  
cierta acerca de los m ú lt ip les  problemas relativos a las ca­
racterísticas de la pob lac ión  un ive rs ita r ia  de las Univers ida­
des aquí reunidas.

Que es cond ic ión  indispensable que d icho censo se a jus­
te a 'bases comunes para asegurar la- com parab i l idad  de sus 
resultados de m anera  que se puedan hacer estudios de con­
jun to  sobre los prob lemas análogos que deben en fren ta r  es­
tas Universidades.

t ?

RESUELVE:

— Recomendar la rea lizac ión de un seminario inte­
grado por representantes de las universidades adheridas, cu­
yo objeto sería el de f i j a r  las bases m ín im as para la rea l iza­
ción de los censos un ivers itar ios proyectados y para la esta­
dística un ivers ita r ia  permanente.
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2 °— Este sem inario  tendría  por ob jeto, además, el estu­
dio de las medidas necesarias para asegurar de una manera 
permanente la coord inac ión de otras investigaciones de in te ­
rés un ivers ita r io  común, de in te rca m b io  de in fo rm aciones 
sobre los traba jos en curso, la rea lizac ión  de consultas, etc.

3 P— Se considera conveniente la p a r t ic ip a c ió n  en este 
Seminario, del Centro L a t ino a m er ican o  de "Pesquisas" en 
Ciencias Sociales de Río de Janeiro, o rgan ism o establecido 
por UNESCO y e! gobierno de Brasil, con el apoyo de los res­
tantes países La tinoam ericanos, pues se t ra ta  de un o rga ­
nismo cuya func ión  específica es p rom over y coo rd ina r la 
investigación social en A m é r ica  La tina .

4o— Recomendar, a las un ivers idades que no lo po­
sean, la creación de ins t itu tos  de sociología o centros de in ­
vestigación a fines que ap liquen  técnicas modernas adecua­
das al logro de los ob je tivos propuestos. Estos ins titu tos  
— o los ya existentes—  serían encargados en la Univers idad 
de preparar y e jecu ta r los censos y a tender a la o rg a n iz a ­
ción de la estadística un ive rs ita r ia  pe rm anen te  con fo rm e a 
las bases comunes que le sean ind icadas, que preparará  y 
propondrá el Seminario que se proyecta. A s im ism o, este 
organismo tendrá por com etido  la rea lizac ión  de investiga­
ciones sociológicas en re lación con el m edio  social en que 
desenvuelve su acción cada un ivers idad, de m anera que le 
perm ita a ésta o r ien ta r su po lít ica  un ive rs ita r ia  en un senti­
do preciso y coherente con los propósitos perseguidos pu- 
diendo así proporc ionar soluciones sa tis fac to r ias  a los pro­
blemas de toda índole que debe a fron ta r .

Acuerdo N° 21

SO CIAL DE LA  U N IV I  
EN EL M E D IO  R U R A L

La Tercera Asam blea General de la U n ión  de
Universidades de A m érica  La tina

DECLARA:

Que para llevar la acción de la Univers idad al medio 
rural es imprescindible que se opere en el lugar y de m a­
nera estable.



Que para que su labor tenga el carácter de universi­
taria debe sa tis facer los requerim ientos físicos, in te lec tua­
les y esp ir itua les  de cada uno de los in tegrantes de la fa m i­
lia campesina.

Y  respondiendo a las peculiaridades del hab itan te  ha 
de traba ja rse  en equipo, in te rv in iendo  todos en la tarea 
educativa in te rna  y en la externa a través de obras com una­
les y servicios sociales.

Acuerdo N 9 22

PUERTO RUGO

La Tercera  A sam b lea  General de la Unión de
Univers idades de A m érica  La tina

C O N S ID E R A N D O :

Que Puerto Rico tiene su personalidad histórica pro­
pia que a rranca  de los t iem pos del descubrim ien to  de A m é ­
rica;

Que ese país está l igado  a la A m é r ica  La tina  por los 
vínculos na tu ra les  de la h is to r ia , la lengua, la trad ic ión  y 
la cu ltu ra ;

Que, debido a ello, las Univers idades de Puerto Rico 
fo rm an parte, n a tu ra lm e n te  y por derecho propio, de la 
Unión de Univers idades de A m é r ica  La t ina ;

RESUELVE:

Expresar su co n f ia n za  en que el prob lem a del fu tu ro  
's ta tus" po lí t ico  de Puerto Rico habrá  de resolverse respe­

tando su persona lidad h is tó r ica  y en fo rm a  que se conser­
ven incólumes los e lementos constitu t ivos  de su cu ltu ra  que 
lo v incu lan  a la A m é r ica  La tina .

UNIV E R S ID A D  CENTRAL______________________  267
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Acuerdo N 9 23

SEDE DE LA SECRETARIA G ENERAL

La Tercera Asam blea  General de la U n ión  de 
Universidades de A m érica  La tina

RESUELVE:

Que la Secretaría General de la U n ión  siga teniendo 
como sede la Un ivers idad N ac iona l au tónom a de México.

Acuerdo N 9 24
# •• , ■ •• • •

SEDE DE LA P R O X IM A  A S A M B L E A  GENERAL

La Tercera Asam blea General de la U n ión  de 
Universidades de A m érica  La tina

RESUELVE:

Elegir la Univers idad de C o lom bia  como sede para la 
realización de la p róx im a Asam blea de la Unión.

Acuerdo N 9 25

ORGANISMOS DE IN V E S T IG A C IO N , 
SEM IN AR IO S E IN S T IT U T O S

La Tercera Asam blea General de la U n ión  de
Universidades de A m érica  La tina

C O N S ID E R A N D O :

1 9— Que en la enseñanza superior, lo m ism o que en los 
otros grados, lo que im porta  es no sólo as im ila r  el conten i­
do objetivo, sino promover tam bién  la potencia de adqu is i­
ción y creación personal;

— Que la conciencia pedagógica de este hecho es que 
los procedimientos activos sean imprescindib les en una bue-
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na enseñanza superior; el e jerc ic io  y estímulo de la poten­
cia que lo p rop ic ia  en m edio de obtener configuraciones in te­
lectuales bien de fin idas , con presiones un ita r ias, relaciones 
inmediatas, visiones o r ig ina les  y actitudes creadoras;

3 P— Que el Sem inario  y el Ins t i tu to  son órganos ade­
cuados e im presc ind ib les  para las tareas inqu is it ivas dentro 
de las Univers idades, debiendo ser equipados en form a ade­
cuada para que puedan c u m p l i r  caba lm ente  su misión cien­
tíf ica  y de inves t igac ión ;

4 o— Que el Sem inario , como órgano de traba jo  en la 
enseñanza superior, cum p le  las siguientes tareas:

a) investiga  y ejerce la m ejor c rít ica  y au tocrít ica  de
los resultados obtenidos;

b) enseñan a investiga r dentro  de la investigación
m ism a y por la investigac ión;

c) es p rác t ica  viva de com un idad  de traba jo , m ed ian­
te cooperación y ayuda m u tu a  de maestros y dis­
cípu los;

d) se cons tituye  por maestros y a lum nos que investi­
gan y aprenden a investiga r dentro  de un campo 
espec ia lizado  de una ram a del saber o de la téc­
nica.

5°— Que puede reservarse el Ins t i tu to  de Investigación 
la tarea específica de investigar, respetándose la libertad 
del investigador, de jando  al Sem inario  la func ión  conexa 
de enseñar e inves tiga r;

R E C O M IE N D A :

Que los o rgan ism os insustitu ib les  para promover y ase­
gurar la obra inqu is it iva  en las Universidades, ob je tivo  esen­
cial de éstas, son el Sem inario  y el Ins t itu to , los cuales deben 
crearse, si no existen, o propagarse en las Universidades La­
tinoam ericanas, ta n to  en la rama c ien tíf ica , como de hu-
san idades.
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Acuerdo N 9 26

IN V E S T IG A C IO N  C IE N T IF IC A

La Tercera A sam b lea  General de la U n ión  de
Universidades de A m é r ica  La t ina

C O N S ID E R A N D O :

1 °— Que para favorecer el desarro llo  de la investiga­
ción c ien tíf ica  las Universidades asociadas es de urgente 
necesidad in tens if ica r la fo rm a c ión  de investigadores, u t i ­
l izando para ello la experiencia  y los medios de que d ispo­
nen la to ta l idad  de estas univers idades;

2 o— Que para este ob je to  es necesario en p r im e r lugar, 
fa c i l i ta r  a los jóvenes que se preparan para ser hombres de 
ciencia en una Univers idad, el tras lado  a centros pertene­
cientes a otras Universidades que se encuentren m e jo r do­
tadas para capacita r los;

39— Que son de gran u t i l id a d  las v is itas de hombres de 
ciencia de una Univers idad a otra, con el ob je to  de d ic ta r 
cursos breves, teóricos y prácticos acerca de los program as 
de la ciencia que cu lt ivan ;

4 0— Que es urgente in tens if ica r  el in te rca m b io  de pu­
blicaciones c ientíf icas entre las Univers idades asociadas; y

5°— Que las reuniones periódicas de los m iem bros de 
las Universidades asociadas que cu lt iva n  una m ism a c ien­
cia o ciencias jafines, constituyen un medio m uy  e f icaz  pa­
ra estim ular el progreso c ien tíf ico ;

R E C O M IE N D A :

Que se conceda prio ridad a la ins ta lac ión  del Depar­
tamento de Coordinación a que se refiere la letra d) del 
artículo 9° de las Bases Constitu tivas.

/
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A c u e r d o  N 9 27

e d i t o r i a l  u n i v e r s i t a r i a  l a t i n o a m e r i c a n a  

La Tercera  A sam b lea  General de la Unión de
Univers idades de A m érica  Latina

RESUELVE:

l 9— S o lic ita r  clel C om ité  E jecutivo de la Unión que se 
designe una C om is ión  in tegrada  por Universidades que 
ac tua lm ente  poseen Editoria les, la que se encargará de es­
tud ia r  lo re la t ivo  a la creación de un Centro de Edición, Dis­
tr ibuc ión  y D ifu s ió n  U n ive rs ita r ia , a f in  de co n tr ib u ir  a la 
elevación del n ivel c u l tu ra l  de todos los m iembros de la co­
munidad.

2P— Las conclusiones de esta Comisión serán presen­
tadas, para su debida consideración, al Consejo Ejecutivo 
de la Un ión, lo que en d e f in i t iv a  se resuelva, será sometido 
a la consu lta  de todas las universidades asociadas.

3o— Que m ien tras  se rea liza  el propósito anterior, el 
Secretariado de la U n ión  de Universidades de A m érica  L a t i ­
na se encargue de e d ita r  m ensua lm ente  un boletín b ib l io ­
g rá fico  sobre p roducc ión  de obras de las universidades y 
países la t inoam ericanos , y de fom en ta r activam ente  el t ru e ­
que de pub licac iones entre universidades, y entre editoriales
americanas y universidades.

Acuerdo N 9 28

DEFENSA DE LAS R IQUEZAS NATURALES 

La Tercera Asam blea  General de la Unión de 
Universidades de A m érica  Latina

R E C O M IE N D A :

Que las Universidades de A m érica  La tina  estudien los 
lried¡os necesarios para proteger los recursos natLirales, ase­
gurando la exp lo tac ión  racional de aquellos, incorporando 
temas en d isc ip linas afines de la enseñanza media; procu-

271
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rando la fo rm ac ión  de una conciencia  de protección a la f lo ­
ra fauna, suelos y bellezas natura les.

Acuerdo N 9 29

DEFENSA DE LA  C U L T U R A  L A T IN O A M E R IC A N A

La Tercera Asam blea  General de la U n ión  de
Universidades de A m é r ica  La tina

R E C O M IE N D A :

Que el Consejo E jecutivo de la U n ión  de Universidades 
de A m érica  La tina  convoque a un Congreso de C u ltu ra , que 
tendría como objetivo, entre otros, el a f ia n z a m ie n to  de nues­
tras tradic iones y la creación de un o rgan ism o para la de­
fensa de los valores cu ltu ra les  la t inoam ericanos.

Acuerdo N 9 SO X

BIBLIOTECAS U N IV E R S IT A R IA S

La Tercera Asam blea General de la U n ión  de
Universidades de A m érica  La tina

‘ R E C O M IE N D A :

I o— Que se in tens if ique  el in te rcam b io  de los libros 
destinados a las b ib lio tecas Univers ita r ias, para acrecentar 
el acervo cu ltu ra l de las mismas;

2.°— Que se recomienda la o rgan izac ión  adecuada de 
las Bibliotecas Univers itarias, de acuerdo con los servicios 
específicos a que están destinadas;

3°— Que la Unión de Universidades de A m é r ica  L a t i ­
na convoque a un Seminario específicamente dedicado a la 
consideración de los problemas que a fec tan  a las B ib lio te ­
cas Universitarias Latinoam ericanas;

4o— Que las Universidades La tinoam ericanas com un i­
quen los datos relativos a sus bibliotecas, sus observaciones
y sus propuestas a la UNESCO y al Sem inario  sobre B ib lio ­
tecas Públicas, que se llevará a cabo en M ede llín , en 1960, 
y concurran a dicho Seminario.
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A c u e r d o  N 9 31

SOBRE T R A D U C C IO N E S  DEL INGLES

La Tercera  A sam b lea  General de la Unión de
Univers idades de A m érica  Latina

C O N S ID E R A N D O :

Que se ha ve r i f ica d o  que en textos o rig inarios en in­
glés y vert idos al cas te llano  f ig u ra  la expresión " traduc ido  
del a m e r ica n o " .

RESUELVE:

Hacer saber a la Asoc iac ión  In te rnac iona l de Universi­
dades, que la Tercera  A sam b lea  General de la Unión de 
Univers idades de A m é r ic a  La tina  m an if ies ta  a los editores 
de libros de autores am ericanos su deseo de que en los tex­
tos escritos o r ig in a r ia m e n te  en inglés y vertidos a otro id io­
ma, no se u t i l ic e  la expres'ón " t ra d u c id o  del am ericano".

Acuerdo N 9 32„ -

R E T R IB U C IO N  DEL PERSONAL DOCENTE
I

La T 3rcera A sam b lea  General de la Unión de
Univers idades de A m érica  Latina

R E C O M IE N D A :

A  las Univers idades La tinoam ericanas que la re tr ibu ­
ción de su personal docente esté de acuerdo, dentro de las 
posib ilidades normales de sus respectivos presupuestos, con 
lo realidad económica de cada uno de los ámbitos en que 
e¡los ac túan, a f in  de lograr un mayor rend im iento  y dedi­
cación al e je rc ic io  de la ac tiv idad  docente y de investiga­
ción c ien tíf ica , y que de esta manera las Universidades lo­
gren los ob je tivos que se proponen.
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Acuerdo N 9 33

SOBRE A R M A S  NUCLEARES

La Tercera Asam blea  General de la U n ión  de
Universidades de A m érica  La tina

RESUELVE:

I o— Expresar su protesta más enérg ica con tra  los en­
sayos nucleares en el A t lá n t ic o  Sur en setiem bre de 1958, 
así como las que se han rea lizado  y rea licen en cua lqu ie r  
parte del mundo, en ta n to  los m ismos no se hagan con m i­
ras a la ap licac ión de la energía a tó m ica  para  los bene f i­
cios de la paz.

2o— Repudiar as im ism o la in te rvenc ión  de la U n ive rs i­
dad en la tarea de producción de arm as atóm icas.

3o— M a n ife s ta r  púb licam en te  la u rgente  necesidad de 
creación de un organ ism o in te rnac iona l de contro l adecua­
do de todas las instituc iones dedicadas a estudios nucleares 
en cua lqu ie r parte del mundo.

4 o— Hacer pública , en la fo rm a  más am p lia ,  esta re­
solución y proponer su com un icac ión  o f ic ia l  a todas las po­
tencias atóm icas de Oriente  y Occidente.

Acuerdo N 9 34

REPUDIO A  LAS D IC T A D U R A S

La Tercera Asam blea General de la Un ión de
Universidades de A m érica  La tina

RESUELVE:

1J— Repudiar a las d ic taduras de Santo Dom ingo, Pa­
raguay, N icaragua, y Ha ití.

2°— Condenar el co lon ia lism o en A m érica  La tina , así 
como el imperia lism o en cua lqu iera  de sus expresiones.

3 '— Expresar su so lidaridad con los acontec im ientos 
revolucionarios que provocaron el derrocam iento  de d ic ta ­
duras en Latinoam érica y especialmente con la Revolución 
Cubana.
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A c u e r d o  N° 35

PAISES QUE H A N  ASEGURADO LA  A U T O N O M IA  
U N IV E R S IT A R IA  

La Tercera  A sam b lea  General de la Unión de 
Univers idades de A m érica  Latina

%

RESUELVE:

Destacar la a c t i tu d  de los países recuperados para la 
libertad, que han asegurado la au tonom ía  un ivers itar ia  y 
la d ign idad  del pensam iento .

Acuerdo N 9 36

FO N D O  DE PRESTAMOS 

La Tercera  A sam b lea  General de la Unión de 
Univers idades de A m érica  Latina

RESUELVE:

Encargar al C om ité  E jecutivo de la Unión de Un iver­
sidades de A m é r ic a  La t ina , que promueva la obtención de 
los medios necesarios ante  las organizaciones pertinentes, 
para fo rm a r  un fondo  que conceda préstamos a largo plazo 
y módico interés, con el f in  de fa c i l i ta r  instalaciones, ins­

trum en ta l,  expertos y el in te rcam b io  necesario de investi­
gadores; s iendo la responsabilidad de las Universidades ma- 
nejar y dar cuenta  de la inversión de las cuotas a la Unión.

H O M E N A J E S

A  LA  A R G E N T IN A  EN LA  F IG URA DE S A R M IE N T O  

La Tercera A sam b lea  General de la Unión de 
Univers idades de A m érica  La tina

RESUELVE:

Rendir hom ena je  al pueblo de la Nación  A rgen tina  en 
a Lgura  del procer Don Dom ingo Faustino Sarmiento.
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A  ANDRES BELLO

La Tercera Asam blea  General de la U n ión  de
Universidades de A m érica  La tina

RESUELVE:

Exa lta r la m em oria  del g ran  u n ive rs ita r io  venezo la ­
no Don Andrés Bello.

A L  GENERAL SAN M A R T IN

La Tercera Asam blea General de la U n ión  de
Universidades de A m é r ica  La t ina

RESUELVE:

Hacer extensivo su hom ena je  al pueblo a rgen t ino  en 
la f ig u ra  del L ibe rtador General San M a r t ín .

A L  GENERAL S IM O N  B O L IV A R

La Tercera Asam blea General de la Un ión de
Universidades de A m érica  La tina

RESUELVE:

T r ib u ta r  su homenaje al héroe venezo lano y am er ica ­
no; el L ibertador Simón Bolívar.

A  LOS CAIDOS EN DEFENSA DE LA  U N IV E R S ID A D

La Tercera Asam blea General de la U n ión  de
Universidades de A m érica  La tina

RESUELVE:

Rendir su homenaje a los estudiantes caídos en las ca­
lles de León, N icaragua, en defensa de la Univers idad, y
a todos los universitarios inmolados en las luchas revolu­
cionarias.

A  JOSE M A R T I

La Tercera Asamblea General de la Unión de
Universidades de Am érica  La tina

RESUELVE:
T r ib u ta r  su homenaje al procer cubano José M artí .
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A U TO R ID A D E S  DE LA  U N IO N  DE UNIVERSIDADES DE 
A M E R IC A  L A T IN A  D U R A N T E  EL P R O X IM O  TR IE N IO

CONSEJO EJECUTIVO

P r e s i d e n t e :  D octo r Risieri F rondiz i (Rector de la Univers i­
dad de Buenos A ire s ) .

Vice Presidente 1?: Doctor Pedro Caim án (Rector de la 
U n ive rs idad  del B ras i l) .

Vice Presidente 2 9: Doctor Narc iso  E. Garay (Rector de la 
U n ive rs idad  de P an a m á ).

VO CALES:
*

(P rim er Período)
Doctor A l f re d o  Pérez Guerrero (Rector de la Un iver­
sidad C en tra l del Ecuador).
Doctor M a r ia n o  FiaIlos Gil (Rector de la Universidad 
de N ic a r a g u a ) .
D octo r D av id  S t i tch k in  Branover (Rector de la U n i­
versidad de C oncepc ión ).
Doctor Francisco De V enanz i (Rector de la Universi­
dad C en tra l de V en e zu e la ) .

(Segundo período)
Doctor José León Barand ia rán  (Rector de la Un iver­
sidad N a c io n a l M a y o r  de San M a rc o s l .
Ingen iero  Carlos Ceruti Gardeazabal (Rector de la 
U n ivers idad  Técn ica  "Federico Santa M a r ía "  - V a lp a ­
raíso - C h i le ) .
Doctor Carlos M a r t ín e z  Duran (Rector de la Un iver­
sidad de San Carlos de G ua tem a la ).
Doctor Oscar F rerk ing  Salas (Rector de la Universi­
dad M a y o r  de San Francisco X av ie r de Chuquisaca
B o l iv ia ) .

Secretario G enera l: Ingeniero G u ille rm o Coto Conde.


